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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Requiérase a la parte demandante para que allegue la liquidación del crédito 

actualizada. 

 

En cuanto a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, de enviar 

el proceso a ejecución, se le informa que una vez quede en firme al auto de 

aprueba o modifique la liquidación será enviado. 

 

En todo caso, cualquier petición que tenga a bien elevar, ha debido y será 

atendida por este despacho, mientras se materializa la entrega del 

expediente, que lleva un riguroso turno impuesto por el límite de procesos 

que reciben las células judiciales destinatarias semanalmente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Firmado Por: 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 14 QUE SE FIJO 

EL DIA: 02 DE FEBRERO DE 2021. 

 
 
 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 
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